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ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

INVITACIÓN PUBLICA ON-IP-09-2025 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO – PRIMERA CONVOCATORIA” 

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, ubicadas en la Calle Reyes Ortiz Edif. Gundlach 

Torre Oeste piso 22, a horas 11:00 del día 11 de septiembre del año 2025, se realizó la reunión de aclaración 

INVITACIÓN PUBLICA ON-IP-06-2025: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO” Primera 

Convocatoria 

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud 

de la Banca Privada:  

• Ing. Diego Callisaya        Unidad Solicitante 

• Ing. Paul Chambi        Unidad Solicitante 

• Dra. Tatiana Lafuente                 Unidad Solicitante 

• Lic. Yessica Montoya    Área Administrativa Oficina Nacional 

• Lic. Patricia Zuazo                      Área Administrativa Oficina Nacional 

 

1. CONSULTAS ESCRITAS 

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 

9/9/2025 hasta Hrs. 15:00, vía correo electrónico: proveedores@csbp.com.bo    

Al respecto, se debe señalar que se recibieron Consultas Escritas hasta la fecha y hora establecida en el 

Pliego de Condiciones. 

Empresa DENTAL BUSINESS                                                                     Fecha de Envío: 9/9/2025   13:48 

Pregunta 1: 

Aclaración del Requisito 6: Modulo Auxiliar y Brazo asistente, que debe integrar (1) Panel de control de 

movimientos integrado con luz LED para visualización de placas radiográficas. 

Característica que correspondería al Requisito 14: Negatoscopio Basados en la configuración que presenta 

la mayoría de los equipos dentales, podemos destacar que el Negatoscopio generalmente está situado en 

la mesa del doctor ya que facilita el análisis de las radiografías al momento de la atención del paciente: 

como se presenta en el Requisito 14. indica en el módulo auxiliar y brazo de asistente, se deberá integrar, 

y ahí indica un panel de control de movimientos integrados con luz LED para visualización de radiografías. 

Eso significa que en el módulo auxiliar o brazo de asistente y brazo de asistente debe contar con un 

negatoscopio. Esa es la duda, porque si ya nos piden en el ítem 14 un negatoscopio en la mesa del doctor, 

¿es necesario otro negatoscopio en el módulo auxiliar? 

Respuesta:  

Sí, efectivamente, se va a hacer la enmienda correspondiente, eliminando lo que es la visualización en el 

módulo auxiliar. Solo se va a dejar lo que es el control de mando en el módulo auxiliar. 

Pregunta 2: 

Solicitud de Aceptación de “Certificate EU” como respaldo documental de que el equipo cumple con las 

normas de la UE para Invitación Publica ON-IP-009-2025 del Item 3- Sillones Dentales – Tipo A.- Mediante 

la presente me dirijo a ustedes solicitando la aceptación del “EU Certificate (o Declaration/Certificate of 

mailto:proveedores@csbp.com.bo
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Conformity)” como respaldo documental de que los equipos Takara Belmont cumplen con las normas de la 

UE, siendo este documento el que respalda el marcado CE. Además de estar autorizados por la nueva 

normativa MDR. Adjuntamos capturas de los Certificados para su evaluación. 
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Respuesta:  

Se acepta la solicitud, se modificará el requisito adicionando la palabra “o su equivalente (justificar)”, con el 

objetivo de que la empresa justifique técnicamente dicha equivalencia al momento de la presentación de la 

oferta.  

Se continuó con la Reunión de Aclaración de acuerdo a los siguientes potenciales proponentes presentes 

en sala:  
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EMPRESAS PARTICIPANTES 

EMPRESAS REPRESENTATES  

Dental Business Miguel Alvarez 

 

2. CONSULTAS EN REUNION PRESENCIAL 

Dando continuidad a la reunión y como corresponde, se dio lugar a las consultas en sala, las consultas 

técnicas y administrativas expuestas por los representantes de las Empresas son las siguientes: 

EMPRESA: DENTAL BUSINESS  

Pregunta 1:  

Respecto al año de fabricación del 2024 o el año actual. Ustedes saben que por la coyuntura misma del 

país durante el 2024 y 2025, por la fluctuación tanto del dólar se ha hecho imposible, casi imposible, 

importar equipos nuevos. Así también para las instituciones adquirir equipos nuevos. 

Entonces nosotros tenemos equipos de fabricación del año 2023 que están guardados bajo las condiciones 

específicas de la AGEMED con certificación misma de la AGEMED y son equipos totalmente nuevos. No sé 

si este es una limitante para poder presentar el equipo, ya que si en el caso de poder presentar un equipo 

de fabricación de este año, más o menos estamos hablando entre 90 más 60 días; 90 días en fabricación más 

60 días aproximadamente en traslado y una actualización del precio. No sé si las condiciones económicas 

les va a cumplir porque casi ya se haría el precio actual o paralelo del dólar 

Respuesta:  

En relación al año de fabricación se rechaza, lamentablemente es un requisito indispensable por la 

experiencia que se ha tenido en gestiones pasadas con la compra de equipamiento médico hospitalario, 

aclaramos que no se está cerrando el proceso debido a que se está aperturando la participación de 

equipos con un año de antigüedad y paralelamente se tiene un lapso de 90 días calendario para la entrega 

del equipo a partir de la suscripción del contrato. 

 

3. ENMIENDAS 

ENMIENDA 1: 
Del ítem 3 punto 6 se cambia el siguiente punto: Panel de control de movimientos integrado con luz LED 
para visualización de placas radiográficas. 
Por:  
Panel de control de movimientos integrado. 
 
ENMIENDA 2: 
Del ítem 5 inciso h se cambia el siguiente punto: Certificado FDA o CE (Adjuntar fotocopia simple) 
Por:  
Certificado FDA o CE o su equivalente (Adjuntar fotocopia simple) 
 
Se concluye la Reunión de Aclaración a horas 11:19 del mismo día. 

 La Paz, 11 de septiembre de 2025 


